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I.  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
   SECRETARÍA MUNICIPAL 

DIST RIB UCIÓ N :  
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Pres u pu es t o 8 .  Ju r í d ic o.  
LMG/DMB /g dr . -  

 

 

                                                                     

 
QUILLOTA, 23 de Septiembre de 2020. 
 
La Alcaldía Decreto hoy lo que sigue:  
 
D.A. NUM:   7097   /VISTOS : 
  

1. Habiéndose detectado error de redacción en el Decreto Alcaldicio N°7018 de 16 
de Septiembre de 2020, que aprobó el Acuerdo Nº257/2020 adoptado por el 
Honorable Concejo Municipal de Quil lota en Sesión Extraordinaria de 
16/09/2020, Acta Nº39/2020 que dice “Por unanimidad se aprueba autorice la 
prórroga del contrato de “SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA”, 
desde el 27 de Septiembre a 26 de Diciembre de 2020, ambas fechas 
inclusive, por un monto total de $16.452.348. - por concepto de mantención 
y hasta $11.250.000. - por concepto de servicios eventuales (reparación, 
reposiciones o instalaciones), a Sociedad de Servicios Técnicos SATTO 
Ltda., Rut N°76.427.650-,  representada por don Juan Ángel Santos 
Arancibia, Rut N°3.918.752-3, con domicilio en Diego Echeverria N°9, 
Quillota ;  

2. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica Con stitucional de 
Municipalidades y sus modif icacion es;   
 

D E C R E T O  
 
PRIMERO:             RECTIFÍCASE  Vistos N° 2 Y numerando PRIMERO de 
la parte resolut iva del Decreto Alcaldicio N°7018 de 16 de Septiembre de 2020 en el 
siguiente sentido: 
 
 

a) En VISTOS 
 
 

DONDE DICE: 
 
              …26 de Septiembre de 2020…  
 
DEBE DECIR: 
 
             …26 de Septiembre de 2016…  
 
 

b) En PRIMERO 
 
 

DONDE DICE:  
 

             … aprueba autorice la prórroga…  
 
DEBE DECIR: 
 
            … aprueba autorizar la prórroga…  
 
 
 



2 

I.  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
   SECRETARÍA MUNICIPAL 

DIST RIB UCIÓ N :  
1.  Co nt r o l  In te rn o  2 .  SEC PL AN 3  Tr á ns i to  4.  A d mi n is t r ad or  M un ic i p a l  5 .  A lc a l dí a  6 .  Sec re ta r í a  M u nic ip a l  7 .  

Pres u pu es t o 8 .  Ju r í d ic o.  
LMG/DMB /g dr . -  

 

 

 
 
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos, el Decreto 
Alcaldicio N°7018 de 16 de Septiembre de 2020, permanece vigente, incólume e inmodificado. 
 
   
TERCERO:  ADOPTE  Secretar ia Comunal de P lan if icación la las 
medidas pert inentes para el cumplimiento de esta resolución . 
 
            
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

(facsímil) 
   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

(facsímil) 
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